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PLAN DE FUNCIONAMIENTO  2022 

 
Estimados Padres y Apoderados, junto con saludar afectuosamente a cada uno de 

ustedes, comunicamos algunas precisiones acerca del funcionamiento de nuestro 

Establecimiento para el año 2022. Según la ORD:02/000834 del 10 de noviembre 

2021, lineamientos retorno presencial. 

 

1. Dada la alerta sanitaria en que nuestro país se encuentra y dando cumplimiento a las 

orientaciones emanadas desde nuestras autoridades, informamos que nuestro colegio 

implementará una serie de medidas cuyo objetivo esencial es la prevención y 

monitoreo de posibles contagios de COVID – 19, medidas que se pueden resumir en: 

 

- La asistencia presencial de los estudiantes es obligatoria desde el día 2 de 

marzo 2022, para esa fecha el esquema de vacunación en menores de 18 años 

y trabajadores de la educación se encontrará finalizada. 

- El Establecimiento será sanitizado al menos 24 horas antes del inicio a clases. 

- Todos los miembros de la comunidad educativa que ingresen al 

establecimiento deberán registrar su temperatura, aplicar alcohol gel en sus 

manos y limpiar sus zapatos en la alfombra sanitizante, dispuesta en la puerta 

de entrada. 

- Antes de ingresar a las salas, los estudiantes deben lavar sus manos con jabón 

sanitizante, que se encuentra en los lavamanos del colegio o aplicar en sus 

manos alcohol gel, el cual será entregado por el docente correspondiente según 

la clase. 

- Las salas de clases no tendrán aforo, se deben respetar los protocolos COVID-19 

según la autoridad sanitaria. 

- Se limpiarán y desinfectarán todas las superficies, en el interior de las salas de 

clases. El proceso de limpieza y desinfección se llevará a cabo al término de 

cada bloque de clases, es decir, durante el período de recreo de los estudiantes 

y docentes. Posteriormente, luego del ingreso de los estudiantes a las salas 

respectivas, se procederá a la limpieza y desinfección de las áreas utilizadas 

por estudiantes, profesores y asistentes de la educación durante el recreo. 
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- Las ventanas  y puertas de las salas de clases y todas las dependencias del 

colegio deberán permanecer abiertas durante la clase, recreos y almuerzo para 

una correcta ventilación. 

- Se considerarán como espacios comunes para el uso de los estudiantes, la 

multicancha, patio frente a biblioteca, patio lateral frente a las salas de clases. 

- Los baños pueden ser ocupados de forma simultánea, respetando 

distanciamiento y uso de mascarilla. 

- Programa de alimentación escolar (PAE), se retoma el sistema de alimentación 

presencial acorde a los lineamientos JUNAEB  y autoridades sanitarias. 

 

 

2. Nuestro régimen de funcionamiento pedagógico anual será trimestral de 

acuerdo con las fechas definidas en el calendario escolar 2022. 

 

3. Organización de la jornada: 

 

Las clases para el año académico 2022, según las orientaciones del MINEDUC, 

serán presenciales, en jornadas completa y con horarios de 45 minutos. En caso de 

suspensión de clase por aplicación de los protocolos sanitarios vigentes se 

mantendrá la continuidad de estudios de forma remota a través de classroom, meet, 

clases grabadas, texto escolares y guías que pueden ser bajadas de la página web 

del colegio, con la finalidad de cubrir el plan de estudio. 

 

4. Los horarios ingreso será a las 8:00 hrs y salida serán diferidos entre 16:00 y 

17:15 hrs. 

 

5. El Plan de estudio, incluye todas las asignaturas del plan , el primer mes se 

realizará reforzamiento de los contenidos mas descendidos para retomar la 

priorización curricular, identificando aquellos objetivos imprescindibles, 

integradores y significativos. 
 

6. Nuestro establecimiento cuenta con un equipo Psicosocial para apoyar desde lo 

socioemocional a nuestros estudiantes. 

 

7. El Programa de integración escolar, no solo apoya a los estudiantes que 

pertenecen al programa sino a todo aquel estudiante que lo necesite. 

 

8. Las prácticas y titulación técnico profesional se extienden los lineamientos para 

2022, Decreto 2516. 

9. Para información más detallada acerca de los protocolos y horarios, visite 

nuestra página web www.colegiosanalfonso.cl. 
 

 

Atentamente 

Dirección 
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